
 

Ibagué Tolima, marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO (COSTAS) INSTAURADO 

POR COOMEVA E.P.S. S.A. CONTRA GRACIELA HIGUERA DE 

GONZÁLEZ Y OTROS (C.2) RADICACIÓN No.2017-00048-00.- 

 

De acuerdo a la solicitud presentada por el apoderado de los 

demandados, y por ser procedente, teniendo en cuenta que el 

proceso se encuentra terminado por pago total, se ordena la entrega 

del título de depósito judicial número 466010001395009 por valor 

de $5’000.000 a favor del demandado Luis Gabriel González 

Higuera, el cual será consignado por pago con abono a la cuenta 

corriente número 290040369 del Banco de Occidente.  

 

Respecto a los dineros descontados a la demandada Andrea María 

González Díaz, se le hace saber que una vez se informe el número 

de la cuenta bancaria, se procederá a realizar el pago. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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